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In brief 

El 30 de septiembre de 2025, la DIAN expidió la Resolución 000228, actualizando el 

marco regulatorio establecido por la Resolución 199 de 2024. Estas normas 

implementan los compromisos de Colombia bajo el Acuerdo Multilateral de 

Autoridades Competentes de la OCDE sobre el Intercambio Automático de 

Información derivada de Plataformas Digitales, con efectos a partir del año gravable 

2025. 

Principales modificaciones introducidas por la 
Resolución 000228: 

1. Ampliación del alcance a operadores de plataformas no residentes: La definición de “Operador de Plataforma Sujeto a 

Reporte” ahora incluye expresamente a entidades no residentes que faciliten la prestación de servicios relevantes o la venta 

de bienes por parte de vendedores residentes en Colombia, o respecto del arrendamiento de bienes inmuebles ubicados en 

Colombia. 

2. Sin periodo de gracia para el reporte: Para los operadores de plataformas que ahora están sujetos a la obligación de 

reportar, la obligación aplica de manera inmediata desde la entrada en vigor de la resolución. Para el año gravable 2025, el 

periodo de reporte será del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2025. 

3. Ampliación de definiciones: La resolución amplía las definiciones de “Actividad Relevante”, “Jurisdicción Reportable” y 

“Jurisdicción de Residencia Fiscal de los Vendedores”, aclarando el alcance de la información a reportar y alineándola con 

los estándares de la OCDE. 

Si requiere información adicional o asistencia respecto a estas nuevas obligaciones, no dude en contactarnos. 
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